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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Consti ución �. la Ciu ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de a Iu a e exico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero d 019, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgá lea aprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabil ad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la structura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

f\CUSE 

l. En fecha 17 de mayo de 2022, personal adscrito a la Direcc · n General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obreg n, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propó i o de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento d la información pertinente. 

11. Con fecha 17 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrit a la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y rrtificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de M xico, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, la características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio d nde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambien I de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambient I para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y specificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de C ácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, d rribo, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de con ormidad con la 
siguiente descripción: 

Cambio Climático, y 
17 de mayo de 2022, 
árbol ubicado en • 
Obregón, hago de su 
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Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilida ' 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fec 
a la que se le asignó el número de Dictamen 899, donde solicita la valoración d 

de esta Alcaldía Álva conocimiento lo siguiente: 

Calle Canario esq. Calle 10. cotonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad d.:: México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext 7501) 
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DIRECCION, 

D!CTAM N TECNICO DE ARBOLA!)() 
i 
' l !�OLIO; 

Elln11nado el dc m.cu.o 

UBIC CION 
Vía P bli�a , 
IJICTAMHINO. 899 

1 

J a u, 
:,. .<Al· - � u,, JJl z 

o.! ;; 
ti !E 13 s; g fil ;a; ,¡¡¡ u, p: !)! ' o o º :,;· E: a z ,J 

' 
t), "' � ,o E' ·O Q ., g ¡: z o o e o- § � ·- w �· o ..J 

� 
.� u <!' "' !Y « Q o -.!!: .� �· o:. ·< >, ·O a Ul ' � :.; 13 o lz ¡... o.,! a lll <{ � ' z lll :,, o. 

� 
¡: "" o: .;: z "' .;: "' . ffi ,U :,· "' LU o 1ií �: . O j .o, 2'. ·� .� O· �' 

,- . 
.'01 uu Ol <,/, o � ·.z 

� "' lE ¡;¡ ,Q ;:,· �· -;.1' ,�· i.l ¡¡¡/ w "1 � j¡J - 0 ,□, "" � ,_ !i 1- .,,. g o: Ol .2_· ,,o. ,W o o fü .lil ·� o. 

� ll. .:!l t § " Árbol plantadc en la • ·t .,r 
!l: jj' l'l "" ·a ,,, 

o tn\nqpo-�a :con; sis.t-é.ma 
� 

.iJ " g :� radlc�raneprirnído, con � .:&. l;l ,, ,. � s :,: 

" .2 '8 r "· "' ,6 35 �. .'l) 2 " :g ¡¡; ramas. que in:ertfor-011 'F'ñi. ¡¡ '§. ,e ,, .. e, ·"' z ·� con lineas de o. ¡¡ Ol " � ::J � ¡ ,¡; oooducci6n .. eléeírlca y 5 . <> fachada d'.e la cesa, "' :, 
,lf) o .lJJ 

'tEY AMBIENTAi., Ci� PROTECCIÓN LA'TIERf'lll,,� El.'DIS'JJHTO' FEDER/\L: ART[CULO 118. 
NOJMAAi'vlB!Et{f& 

Pt,RA 
i:;1. 'DIS.TRIT.O FEO RAL NADF-001-RNAT,2015, llume;a leGS,8.3, ·6.3, !, 6.�. t'2, y demás 

¡ipllcaoJeJ 
para la e¡ec�cLé•ll de l.o 

·antes mecclonado. · 
H presente olctame ,, se ernte de acuaroo ron mi· IE al sab$r·y entender 

1 . 
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Calle Canario esq. Calle 10, e lonia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. 1150, Ciudad ele México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 l. 7501) 

l. Se dictamin rocedente la poda de 
cama/dulens· ; que se yergue en 

de a Alcaldía Alvaro Obre?on, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas 
al cumplimie t de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así mola Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el strícto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I realización de actividad\ 1es de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ej ución de los trabajos. 

1 

11. Derivado de anterior y con 
fundam�1to 

en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej utivo y de la Adminis\i�ción Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 frac ión XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a� culos 6 fracción IV, 10 facción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el al¡ !rito Federal, Norma Am iental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como e· virtud del Acuerdo p�r el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilid y Cambio Climático,¡�Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Co ervación de Recursos aturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu licado por la Alcaldía Ál11aro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la udad de México, esta O:i¡ección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: , 

PRIMERO. - Se le TORIZA a la Coordin1pión de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pr gramación la ooda da 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Euca/yptus 
camaldulensis; qu se yergue en 
Alcaldía Álvaro Obr gón. 'l SEGUNDO. - Los abajes deberán realiza se con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ci ad de México que cu�tlte con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pa el Distrito Federal NAUIF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas d seguridad que para el bbso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co unicación, etc.). ¡ 1 

TERCERO. - Queda bajo su 
responsabilidadj 

1el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un itio autorizado, contorrns a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierr en el Distrito Federal. : 1 

CUARTO.- Se le ap rcibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P otección a la Tierra erll el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e tre otras, a las sancionés que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contrt�vención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto e �.ulo����ódigo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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!Dictamen 899 

El presente documento se encuentra 61 su versron publica y fue testado de connrmldao con el Aa.JerOO del Comite de transparenos por el que se 
dasiñca corno acceso restr1ngI00 en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creación de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de- Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldIa de Alvaro Obreqon' 
ACUERDO: 11-1O-CT/AAO/2021 


